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 Estado de alarma. Prórroga. Resolución de 3 de junio de 2020, del Congreso 

de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 

autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo.  
 

Estado de alarma. Administración de Justicia. Orden JUS/504/2020, de 5 de 

junio, por la que se activa la Fase 3 del Plan de Desescalada para la 

Administración de Justicia ante el COVID-19. 

Primero.  

Se activa la fase 3 del Plan de Desescalada para la Administración de Justicia ante el COVID-19 

establecido en el anexo II de la Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se aprueba el Esquema 

de Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para la Administración de Justicia ante el COVID-19, con 

efectos desde el 9 de junio de 2020. Para su implantación se atenderán los criterios establecidos en 

el anexo de esta Orden.  

Segundo.  

Sin perjuicio de la sujeción de todo el personal a las necesidades del servicio y de su disposición, cuando 

se les requiera, para la prestación de los servicios públicos encomendados a la Administración de 

Justicia, se entenderá que todos los funcionarios de esta Administración que actualmente se 

encuentren de permiso por deber inexcusable, mantendrán su vigencia en la nueva fase 3, 

extinguiendo sus efectos el 21 de junio de 2020.  

En todo caso, la excepcional utilización de este permiso en la actual situación quedará restringida a los 

casos debidamente acreditados y justificados, por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 

deber inexcusable de carácter público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la 

vida familiar y laboral.  

El permiso por deber inexcusable afectará a los empleados de la Administración de Justicia con 

hijos/hijas menores de 14 años (los hijos de 14 o más años no darán lugar a la renovación de este 

permiso, salvo que se acrediten otras circunstancias de dependencia), o con personas mayores 

dependientes, que no pudieran flexibilizar su horario de trabajo con las alternativas existentes en su 

ámbito territorial, o que no pudieran desarrollar la actividad ordinaria en la modalidad de teletrabajo.  

Los restantes permisos y licencias de los empleados públicos, entre los que expresamente se incluyen 

los días de vacaciones, los asuntos particulares y los asuntos propios, mantienen intacta su efectividad 

y los criterios de su devengo. 

  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/06/pdfs/BOE-A-2020-5763.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/06/pdfs/BOE-A-2020-5764.pdf
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Estado de alarma. Prórroga. Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que 

se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 

14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Artículo 1. Prórroga del estado de alarma.  

Queda prorrogado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 

que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19.  

Artículo 2. Duración de la prórroga.  

La prórroga establecida en este real decreto se extenderá desde las 00:00 horas del día 7 de junio de 

2020 hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, y se someterá a las mismas condiciones 

establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y en las disposiciones que lo modifican, 

aplican y desarrollan, sin perjuicio de lo que se establece en los artículos siguientes. 

 

BOE 06/06/2020 núm. 160 

Estado de alarma. Medidas urgentes. Orden SND/507/2020, de 6 de junio, 

por la que se modifican diversas órdenes con el fin de flexibilizar 

determinadas restricciones de ámbito nacional y establecer las unidades territoriales que 

progresan a las fases 2 y 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

 

La presente orden surtirá plenos efectos desde las 00.00 horas del día 8 de junio y mantendrá su 

eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas. 

Modificaciones: 

1. Condiciones de ocupación de los vehículos en transporte terrestre: (Art. primero) 

Modificación de la Orden TMA/384/2020 de 3 de mayo, por la que se dictan instrucciones sobre la utilización 

de mascarillas en los distintos medios de transporte y se fijan requisitos para garantizar una movilidad segura 

de conformidad con el plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

En el transporte público regular, discrecional y privado complementario de viajeros en autobús, 

así como en los transportes ferroviarios, en los que todos los ocupantes deban ir sentados, se 

podrán usar la totalidad de los asientos (hasta el 7 de junio se limitaba la ocupación total de 

plazas de manera que los ocupantes tengan un asiento vacío contiguo). 

En los transportes públicos colectivos de viajeros de ámbito urbano y periurbano, en los que existan 

plataformas habilitadas para el transporte de viajeros de pie, podrán ocuparse la totalidad de las 

plazas sentadas (hasta el 7 de junio se limitaba la ocupación total de plazas de manera que los 

ocupantes tengan un asiento vacío contiguo). 

2. MODIFICACIONES EN LA FASE 2: 

2.1. Unidades territoriales: 

Modificación de la Orden SND/399/2020, de 16 de mayo para la flexibilización de determinadas restricciones 

de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan 

para la transición hacia una nueva normalidad 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/06/pdfs/BOE-A-2020-5767.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-5795
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Se deja sin contenido el ANEXO sobre las Unidades Territoriales 

2.2. Actos culturales  

Modificación de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas 

restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 

fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

- Para la Región de Murcia se elimina la limitación a que no podrá reunirse más de 100 personas 

pasando a la limitación general de 400 personas como máximo.  

- Se añade un nuevo apartado para las actividades taurinas. 

2.3. Unidades territoriales 

Modificación de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas 

restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 

fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

Nuevas unidades territoriales entran en FASE 2: 

7. En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, 

Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora. 

8. En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, las provincias de Albacete, Ciudad Real y 

Toledo. 

9. En la Comunidad Autónoma de Cataluña, las regiones sanitarias de Girona, Catalunya Central, 

Lleida y Barcelona. 

10. En la Comunidad Valenciana, las provincias de Castellón/Castelló, Valencia/València, y 

Alicante/Alacant. 

17. La Ciudad Autónoma de Ceuta. 

19. En la Comunidad de Madrid, la provincia de Madrid.» 

3. MODIFICACIONES EN FASE 3: 

Modificación de la Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones 

de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan 

para la transición hacia una nueva normalidad. 

3.1. Podrán reabrir discotecas y bares de ocio nocturno siempre que no superen el aforo del 50%. 

Cuando existiera en el local un espacio destinado a pista de baile o similar, el mismo podrá ser utilizado para 

instalar mesas o agrupaciones de mesas, no pudiendo dedicarse dicho espacio a su uso habitual. 

3.2. Se añade un nuevo apartado para las actividades taurinas. 

3.3 en la reapertura de locales y establecimientos en los que se desarrolle actividades de juegos y 

apuestas se elimina la prohibición de que en ningún caso haya en el interior más de 50 personas debiendo 

quedar limitado el aforo al 50%. 

3.4. Nuevas unidades territoriales: 

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. La Comunidad Autónoma de Aragón. 

3. La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

4. La Comunidad Autónoma de Illes Balears. 

5. La Comunidad Autónoma de Canarias. 

6. La Comunidad Autónoma de Cantabria. 

8. En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la unidad territorial formada por las provincias de 

Guadalajara y Cuenca. 

9. En la Comunidad Autónoma de Cataluña, la unidad territorial formada por las regiones sanitarias de 

Camp de Tarragona y Terres de l’Ebre, y la unidad territorial formada por la región sanitaria de Alt Pirineu i 

Aran. 

11. En la Comunidad Autónoma de Extremadura, la unidad territorial formada por la provincia de Cáceres 

y la unidad territorial formada por la provincia de Badajoz. 

12. La Comunidad Autónoma de Galicia. 

13. La Región de Murcia. 
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14. La Comunidad Foral de Navarra. 

15. La Comunidad Autónoma del País Vasco. 

16. La Comunidad Autónoma de La Rioja. 

18. La Ciudad Autónoma de Melilla.» 

 

BOE 10/06/2020 núm. 163 

MEDIDAS URGENTES. Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 

urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

ENTRADA EN VIGOR: 11/06/2020 

HOY TIENES QUE SABER: 

Artículo 1. Objeto. 

El presente real decreto-ley tiene por objeto establecer las medidas urgentes de prevención, contención 

y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como 

prevenir posibles rebrotes, con vistas a la superación de la fase III del Plan para la Transición hacia una 

Nueva Normalidad por parte de algunas provincias, islas y unidades territoriales y, eventualmente, la 

expiración de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19, y sus prórrogas. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Lo establecido en este real decreto-ley será de aplicación en todo el territorio nacional. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las medidas contempladas en los capítulos II, III, 

IV, V, VI y VII y en la disposición adicional sexta únicamente serán de aplicación en aquellas 

provincias, islas o unidades territoriales que hayan superado la fase III del Plan para la Transición 

hacia una Nueva Normalidad, y en las que hayan quedado sin efecto todas las medidas del estado de 

alarma, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto, 555/2020, de 5 de junio, por el que 

se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, a excepción 

de lo dispuesto en el artículo 15.2 que será de aplicación desde el momento de la entrada en vigor del 

real decreto-ley en todo el territorio nacional. 

3. Una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, 

de 5 de junio, las medidas contenidas en los capítulos II, III, IV, V, VI y VII y en la disposición 

adicional sexta serán de aplicación en todo el territorio nacional hasta que el Gobierno declare de 

manera motivada y de acuerdo con la evidencia científica disponible, previo informe del Centro de 

Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, la finalización de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19. 

El Gobierno consultará a las comunidades autónomas en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 

Nacional de Salud con carácter previo a la finalización de la situación de crisis sanitaria a que se refiere 

el párrafo anterior. 

Artículo 3. Órganos competentes. 

Artículo 4. Deber de cautela y protección. 

Artículo 5. Planes y estrategias de actuación para afrontar emergencias sanitarias. 

CAPÍTULO II 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-5895
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Medidas de prevención e higiene 

Artículo 6. Uso obligatorio de mascarillas. 

1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en los siguientes 

supuestos: 

a) En la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se 

encuentre abierto al público, siempre que no resulte posible garantizar el mantenimiento de una 

distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros. 

b) En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús, o por ferrocarril, así como en los 

transportes públicos y privados complementarios de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, 

incluido el conductor, si los ocupantes de los vehículos de turismo no conviven en el mismo domicilio. 

En el caso de los pasajeros de buques y embarcaciones, no será necesario el uso de mascarillas cuando 

se encuentren dentro de su camarote o en sus cubiertas o espacios exteriores cuando resulte posible 

garantizar el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros. 

2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible para las personas que presenten 

algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla 

o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la 

mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. 

Tampoco será exigible en el caso de ejercicio de deporte individual al aire libre, ni en los 

s402upuestos de fuerza mayor o situación de necesidad o cuando, por la propia naturaleza de las 

actividades, el uso de la mascarilla resulte incompatible, con arreglo a las indicaciones de las 

autoridades sanitarias. 

3. La venta unitaria de mascarillas quirúrgicas que no estén empaquetadas individualmente solo se 

podrá realizar en las oficinas de farmacia garantizando unas condiciones de higiene adecuadas que 

salvaguarden la calidad del producto. 

Artículo 31. Infracciones y sanciones. 

1. El incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones establecidas en este real 

decreto-ley, cuando constituyan infracciones administrativas en salud pública, será sancionado en los 

términos previstos en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 

La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de dichas medidas, así como la instrucción y 

resolución de los procedimientos sancionadores que procedan, corresponderá a los órganos 

competentes del Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades locales en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

2. El incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas establecido en el artículo 6 será 

considerado infracción leve a efectos de lo previsto en el artículo 57 de la Ley 33/2011, de 4 de 

octubre, y sancionado con multa de hasta cien euros. 

3. El incumplimiento de las medidas previstas en los artículos 17.2 y 18.1, cuando constituyan 

infracciones administrativas en el ámbito del transporte, será sancionado con arreglo a lo dispuesto en 

las leyes sectoriales correspondientes. 
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Artículo 7. Centros de trabajo. 

1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y del resto de la 

normativa laboral que resulte de aplicación, el titular de la actividad económica o, en su caso, el director 

de los centros y entidades, deberá: 

a) Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad 

de uso de los centros de trabajo, con arreglo a los protocolos que se establezcan en cada caso. 

b) Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 

actividad virucida, autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos. 

c) Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y la organización 

de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se garantice el mantenimiento de 

una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros entre los trabajadores. Cuando ello no 

sea posible, deberá proporcionarse a los trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de 

riesgo. 

d) Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto trabajadores como clientes 

o usuarios, en los centros de trabajo durante las franjas horarias de previsible mayor afluencia. 

e) Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma presencial a los puestos de 

trabajo y la potenciación del uso del teletrabajo cuando por la naturaleza de la actividad laboral 

sea posible. 

2. Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén en aislamiento domiciliario 

debido a un diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por 

haber tenido contacto estrecho con alguna persona con COVID-19 no deberán acudir a su centro de 

trabajo. 

3. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se contactará de 

inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o centro de salud 

correspondiente, y, en su caso, con los correspondientes servicios de prevención de riesgos laborales. 

De manera inmediata, el trabajador se colocará una mascarilla y seguirá las recomendaciones que se 

le indiquen, hasta que su situación médica sea valorada por un profesional sanitario. 

Artículo 8. Centros, servicios y establecimientos sanitarios. 

Artículo 9. Centros docentes. 

Artículo 10. Servicios sociales. 

Artículo 11. Establecimientos comerciales. 

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de los 

establecimientos comerciales de venta minorista o mayorista de cualquier clase de artículos de las 

normas de aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que aquellas determinen. 

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que resulten necesarias 

para evitar aglomeraciones y garantizar que clientes y trabajadores mantengan una distancia de 
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seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se 

observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio. 

Las administraciones competentes prestarán especial atención a las particularidades de los centros y 

parques comerciales y de los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre o de 

venta no sedentaria, comúnmente denominados mercadillos. 

Artículo 12. Hoteles y alojamientos turísticos. 

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de hoteles y 

alojamientos similares, alojamientos turísticos, residencias universitarias y similares, y otros 

alojamientos de corta estancia, campings, aparcamientos de caravanas y otros establecimientos 

similares, de las normas de aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que aquellas 

determinen. 

En particular, se asegurará que en las zonas comunes de dichos establecimientos se adoptan las 

medidas organizativas oportunas para evitar aglomeraciones y garantizar que clientes y trabajadores 

mantengan una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros. Cuando no sea posible 

mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir 

los riesgos de contagio. 

Artículo 13. Actividades de hostelería y restauración. 

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de bares, 

restaurantes y demás establecimientos de hostelería y restauración de las normas de aforo, 

desinfección, prevención y acondicionamiento que se determinen. 

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que resulten necesarias 

para evitar aglomeraciones tanto dentro del establecimiento como en los espacios de terrazas 

autorizados y garantizar que clientes y trabajadores mantengan una distancia de seguridad de, al 

menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las 

medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio. 

Artículo 14. Equipamientos culturales, espectáculos públicos y otras actividades recreativas. 

Artículo 15. Instalaciones para las actividades y competiciones deportivas. 

Artículo 16. Otros sectores de actividad. 

CAPÍTULO III 

Medidas en materia de transportes 

Artículo 17. Transporte público de viajeros. 

Artículo 18. Transporte marítimo. 

CAPÍTULO IV 

Medidas relativas a medicamentos, productos sanitarios y productos necesarios 

para la protección de la salud 

Artículo 19. Medidas en materia de medicamentos. 

Artículo 20. Otorgamiento de licencias previas de funcionamiento de instalaciones y puesta en 

funcionamiento de determinados productos sanitarios sin marcado CE. 

Artículo 21. Medidas en materia de biocidas. 

CAPÍTULO V 

Detección precoz, control de fuentes de infección y vigilancia epidemiológica 

Artículo 22. Declaración obligatoria de COVID-19. 

Artículo 23. Obligación de información. 
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Artículo 24. Detección y notificación. 

Artículo 25. Comunicación de datos por los laboratorios. 

Artículo 26. Provisión de información esencial para la trazabilidad de contactos. 

Artículo 27. Protección de datos de carácter personal. 

CAPÍTULO VI 

Medidas para garantizar las capacidades del sistema sanitario 

Artículo 28. Recursos humanos. 

Artículo 29. Planes de contingencia ante COVID-19. 

Artículo 30. Obligaciones de información. 

CAPÍTULO VII 

Régimen sancionador 

Artículo 31. Infracciones y sanciones. 

Disposición adicional primera. Controles sanitarios y operativos en aeropuertos gestionados por Aena. 

Disposición adicional segunda. Sanidad exterior en puertos de interés general. 

Disposición adicional tercera. Autorización para el otorgamiento de avales a las operaciones de 

financiación que realice el Banco Europeo de Inversiones a través del Fondo Paneuropeo de Garantías en 

respuesta a la crisis del COVID-19. 

Disposición adicional cuarta. Plazos de caducidad de los asientos registrales suspendidos en 

virtud del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 

Con efectos desde el 10 de junio de 2020, se alza la suspensión de los plazos de caducidad de los 

asientos registrales susceptibles de cancelación por el transcurso del tiempo, reanudándose su 

cómputo en esa misma fecha. 

Disposición adicional quinta. Fuerzas Armadas. 

Disposición adicional sexta. Gestión de la prestación farmacéutica. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 

decreto-ley. 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea. 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema 

Nacional de Salud. 

Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 

medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio. 

 

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-

19: 

Uno. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 40, que quedan redactados en los siguientes 

términos: 
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Artículo 40. Medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de Derecho privado. 

1. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 

durante el periodo de alarma, las sesiones de los 

órganos de gobierno y de administración de las 

asociaciones, de las sociedades civiles y mercantiles, 

del consejo rector de las sociedades cooperativas y 

del patronato de las fundaciones podrán celebrarse 

por videoconferencia o por conferencia telefónica 

múltiple, siempre que todos los miembros del órgano 

dispongan de los medios necesarios, el secretario del 

órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el 

acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de 

correo electrónico de cada uno de los concurrentes. 

La misma regla será́ de aplicación a las comisiones 

delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 

voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se 

entenderá ́ celebrada en el domicilio de la persona 

jurídica. 

 

 

Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 

durante el periodo de alarma, las juntas o 

asambleas de asociados o de socios podrán 

celebrarse por video o por conferencia telefónica 

múltiple siempre que todas las personas que tuvieran 

derecho de asistencia o quienes los representen 

dispongan de los medios necesarios, el secretario del 

órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el 

acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de 

correo electrónico. 

2. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 

durante el periodo de alarma, los acuerdos de los 

órganos de gobierno y de administración de las 

asociaciones, de las sociedades civiles y mercantiles, 

del consejo rector de las sociedades cooperativas y 

del patronato de las fundaciones podrán adoptarse 

mediante votación por escrito y sin sesión siempre 

que lo decida el presidente y deberán adoptarse así 

cuando lo solicite, al menos, dos de los miembros del 

órgano. La misma regla será de aplicación a las 

comisiones delegadas y a las demás comisiones 

obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La 

sesión se entenderá celebrada en el domicilio social. 

Será de aplicación a todos estos acuerdos lo 

establecido en el artículo 100 del Real Decreto 

1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el 

«1. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 

durante el periodo de alarma y, una vez finalizado el 

mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, las 

sesiones de los órganos de gobierno y de 

administración de las asociaciones, de las sociedades 

civiles y mercantiles, del consejo rector de las 

sociedades cooperativas y del patronato de las 

fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia o 

por conferencia telefónica múltiple, siempre que 

todos los miembros del órgano dispongan de los 

medios necesarios, el secretario del órgano 

reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, 

que remitirá de inmediato a las direcciones de 

correo electrónico de cada uno de los concurrentes. 

La misma regla será de aplicación a las comisiones 

delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 

voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se 

entenderá celebrada en el domicilio de la persona 

jurídica. 

Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante 

el periodo de alarma y, una vez finalizado el mismo, 

hasta el 31 de diciembre de 2020, las juntas o 

asambleas de asociados o de socios podrán celebrarse 

por vídeo o por conferencia telefónica múltiple siempre 

que todas las personas que tuvieran derecho de 

asistencia o quienes los representen dispongan de los 

medios necesarios, el secretario del órgano reconozca 

su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de 

inmediato a las direcciones de correo electrónico. 

2. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 

durante el periodo de alarma y una vez finalizado el 

mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, los 

acuerdos de los órganos de gobierno y de 

administración de las asociaciones, de las sociedades 

civiles y mercantiles, del consejo rector de las 

sociedades cooperativas y del patronato de las 

fundaciones podrán adoptarse mediante votación por 

escrito y sin sesión siempre que lo decida el presidente 

y deberán adoptarse así cuando lo solicite, al menos, 

dos de los miembros del órgano. La misma regla será 

de aplicación a las comisiones delegadas y a las demás 

comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera 

constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el 

domicilio social. Será de aplicación a todos estos 

acuerdos lo establecido en el artículo 100 del Real 

Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se 
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Reglamento del Registro Mercantil, aunque no se 

trate de sociedades mercantiles. 

aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, aunque 

no se trate de sociedades mercantiles.» 

 

Dos. Se deroga el artículo 42. 

Artículo 42. Suspensión del plazo de caducidad de los asientos del registro durante la vigencia del real decreto de 

declaración del estado de alarma. 

Durante la vigencia del estado de alarma y, en su caso, las prórrogas del mismo que pudieran acordarse, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

Primera. Se suspende el plazo de caducidad de los asientos de presentación, de las anotaciones preventivas, de 

las menciones, de las notas marginales y de cualesquiera otros asientos registrales susceptibles de cancelación 

por el transcurso del tiempo. 

Segunda. El cómputo de los plazos se reanudará al día siguiente de la finalización del estado de alarma o de su 

prórroga en su caso. 

 

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 

se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 

frente al COVID-19. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 

se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 

COVID-19: 

Uno. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 36 que quedan redactados como sigue: 

Artículo 36. Derecho de resolución de determinados contratos sin penalización por parte de los 

consumidores y usuarios. 

1. Si como consecuencia de las medidas adoptadas 

durante la vigencia del estado de alarma los contratos 

suscritos por los consumidores y usuarios, ya sean de 

compraventa de bienes o de prestación de servicios, 

incluidos los de tracto sucesivo, resultasen de 

imposible cumplimiento, el consumidor y usuario 

tendrá derecho a resolver el contrato durante un 

plazo de 14 días desde la imposible ejecución del 

mismo. La pretensión de resolución solo podrá ser 

estimada cuando no quepa obtener de la propuesta o 

propuestas de revisión ofrecidas por cada una de las 

partes, sobre la base de la buena fe, una solución que 

restaure la reciprocidad de intereses del contrato. Las 

propuestas de revisión podrán abarcar, entre otras, el 

ofrecimiento de bonos o vales sustitutorios al 

reembolso. A estos efectos, se entenderá que no cabe 

obtener propuesta de revisión que restaure la 

reciprocidad de intereses del contrato cuando haya 

transcurrido un periodo de 60 días desde la solicitud 

«1. Si como consecuencia de las medidas adoptadas 

por las autoridades competentes durante la vigencia 

del estado de alarma o durante las fases de 

desescalada o nueva normalidad, los contratos 

suscritos por los consumidores y usuarios, ya sean de 

compraventa de bienes o de prestación de servicios, 

incluidos los de tracto sucesivo, resultasen de 

imposible cumplimiento, el consumidor y usuario 

tendrá derecho a resolver el contrato durante un plazo 

de 14 días desde la imposible ejecución del mismo 

siempre que se mantenga la vigencia de las 

medidas adoptadas que hayan motivado la 

imposibilidad de su cumplimiento. La pretensión de 

resolución solo podrá ser estimada cuando no quepa 

obtener de la propuesta o propuestas de revisión 

ofrecidas por cada una de las partes, sobre la base de 

la buena fe, una solución que restaure la reciprocidad 

de intereses del contrato. Las propuestas de revisión 

podrán abarcar, entre otras, el ofrecimiento de bonos 
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de resolución contractual por parte del consumidor o 

usuario sin que haya acuerdo entre las partes sobre 

la propuesta de revisión. 

 

o vales sustitutorios al reembolso, que en todo caso 

quedarán sometidos a la aceptación por parte del 

consumidor o usuario. A estos efectos, se entenderá 

que no cabe obtener propuesta de revisión que 

restaure la reciprocidad de intereses del contrato 

cuando haya transcurrido un periodo de 60 días desde 

la solicitud de resolución contractual por parte del 

consumidor o usuario sin que haya acuerdo entre las 

partes sobre la propuesta de revisión.» 

2. En los supuestos en los que el cumplimiento del contrato resulte imposible de acuerdo con el apartado anterior, el 

empresario estará obligado a devolver las sumas abonadas por el consumidor o usuario, salvo gastos incurridos 

debidamente desglosados y facilitados al consumidor, en la misma forma en que se realizó el pago en un plazo máximo 

de 14 días, salvo aceptación expresa de condiciones distintas por parte del consumidor y usuario. 

3. Respecto de los contratos de prestación de servicios de tracto sucesivo, la empresa prestadora de servicios podrá 

ofrecer opciones de recuperación del servicio a posteriori y sólo si el consumidor no pudiera o no aceptara dicha 

recuperación entonces se procedería a la devolución de los importes ya abonados en la parte correspondiente al periodo 

del servicio no prestado por dicha causa o, bajo la aceptación del consumidor, a minorar la cuantía que resulte de las 

futuras cuotas a imputar por la prestación del servicio. Asimismo, la empresa prestadora de servicios se abstendrá de 

presentar a cobro nuevas mensualidades hasta que el servicio pueda prestarse con normalidad, sin que ello dé lugar a 

la rescisión del contrato, salvo por la voluntad de ambas partes. 

4. En el supuesto de que se trate de contratos de viaje 

combinado, que hayan sido cancelados con motivo 

del COVID19, el organizador o, en su caso el minorista, 

podrán entregar al consumidor o usuario un bono 

para ser utilizado dentro de un año desde la 

finalización de la vigencia del estado de alarma y sus 

prórrogas, por una cuantía igual al reembolso que 

hubiera correspondido. Transcurrido el periodo de 

validez del bono sin haber sido utilizado, el 

consumidor podrá solicitar el reembolso completo de 

cualquier pago realizado. En cualquier caso, el 

eventual ofrecimiento de un bono sustitutorio 

temporal deberá contar con el suficiente respaldo 

financiero que garantice su ejecución. 

 

«4. En el supuesto de que se trate de contratos de viaje 

combinado, que hayan sido cancelados con motivo del 

COVID19, el organizador o, en su caso el minorista, 

podrán entregar al consumidor o usuario, previa 

aceptación por parte de este, un bono para ser 

utilizado dentro de un año desde la finalización de la 

vigencia del estado de alarma y sus prórrogas, por una 

cuantía igual al reembolso que hubiera correspondido. 

Transcurrido el periodo de validez del bono sin haber 

sido utilizado, el consumidor podrá solicitar el 

reembolso completo de cualquier pago realizado que 

deberá abonarse, a más tardar, en 14 días. En 

cualquier caso, el eventual ofrecimiento de un bono 

sustitutorio temporal deberá contar con el suficiente 

respaldo financiero que garantice su ejecución.» 

No obstante lo anterior, el organizador, o en su caso el minorista, deberán proceder a efectuar el reembolso a los 

consumidores y usuarios en el supuesto de que estos solicitaran la resolución del contrato, de conformidad con lo previsto 

en el apartado 2 del artículo 160 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 

y otras leyes complementarias, siempre que los proveedores de servicios incluidos en el contrato de viaje combinado 

hubieran procedido a la devolución total del importe correspondiente a sus servicios. Si solo algunos de los proveedores 

de servicios del viaje combinado efectuaran la devolución al organizador o, en su caso, al minorista, o la cuantía devuelta 

por cada uno de ellos fuera parcial, el consumidor o usuario tendrá derecho al reembolso parcial correspondiente a las 

devoluciones efectuadas, siendo descontado del importe del bono entregado por la resolución del contrato. 

El organizador o, en su caso, el minorista, procederán a efectuar los reembolsos citados anteriormente en un plazo 

no superior a 60 días desde la fecha de la resolución del contrato o desde aquella en que los proveedores de 

servicios hubieran procedido a su devolución. 

Dos. Se deroga el artículo 37. Artículo 37. Medidas de restricción a las comunicaciones comerciales de las entidades 

que realicen una actividad de juego regulada en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego. 
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BOE 10/06/2020 núm. 163 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA. Estado de alarma. 

Transporte aéreo. Resolución de 8 de junio de 2020, de la Dirección General de 

Aviación Civil, por la que se adecúan los niveles de servicio del transporte aéreo sometido a 

obligaciones de servicio público, para adaptarlo a la evolución de la demanda en el proceso 

de desescalada de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN. Sector vitivinícola. Real 

Decreto 557/2020, de 9 de junio, por el que se adoptan medidas 

extraordinarias en el sector del vino para hacer frente a la crisis causada por la pandemia de 

COVID-19, y por el que se fija una norma de comercialización en el sector del vino y se 

modifica la regulación sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola y el programa 

de apoyo al sector del vino. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN. Sector agrario. Real Decreto 

558/2020, de 9 de junio, por el que se modifican distintos reales decretos que 

establecen normativa básica de desarrollo de reglamentos de la Unión Europea en materia 

de frutas y hortalizas y vitivinicultura. 

 

BOE 10/06/2020 núm. 163 

LEVANTAMIENTO MEDIDAS COVID EN LOS REGISTROS. Instrucción de 4 de junio de 

2020, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, sobre 

levantamiento de medidas adoptadas por la crisis sanitaria del COVID-19. 

ENTRADA EN VIGOR: 11/06/2020 

Primero. 

El cómputo de los plazos de caducidad de los asientos 

registrales que hubiesen quedado suspendidos en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto-ley 8/2020, 

de 17 de marzo, es decir, asientos de presentación, 

anotaciones preventivas, menciones, notas marginales y de 

cualesquiera otros asientos registrales susceptibles de 

cancelación por el transcurso del tiempo, seguirá en 

suspenso hasta el levantamiento de la suspensión en 

este ámbito. El cómputo de los plazos se reanudará, por tanto, al día siguiente de la finalización del 

estado de alarma y de sus prórrogas, en los términos establecidos por el artículo 42 del Real Decreto-

ley 8/2020, de 17 de marzo, o el día de la expresa derogación del artículo 42. 

NOTA: El cómputo de los plazos se 

reanuda con fecha 10 de junio de 2020, 

por disponerlo así la D. Ad. 4ª RD Ley 

21/2020, de 9 de junio.  

La D.F.4ª.dos del mismo RD Ley deroga el 

art. 42, pero con efectos desde su entrada 

en vigor, el 11 de junio. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/10/pdfs/BOE-A-2020-5897.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/10/pdfs/BOE-A-2020-5898.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/10/pdfs/BOE-A-2020-5898.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/10/pdfs/BOE-A-2020-5899.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/10/pdfs/BOE-A-2020-5899.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-5952
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-5952
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-5895#da-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-5895#df-4
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Segundo. 

En cuanto a las demás medidas acordadas para el mantenimiento del servicio público registral, deberán 

entenderse suprimidas todas, salvo las dispuestas en esta instrucción. 

Tercero. 

Hasta el completo levantamiento del estado de alarma y de sus prórrogas, deberá seguir remitiéndose 

a esta Dirección General, con una periodicidad semanal, el resumen estadístico registral sobre la 

situación de cierre al público de algún registro, del número de contagiados, así como de los posibles 

acuerdos colegiales adoptados sobre esta materia, 

Cuarto. 

Los libros de inscripciones, y el libro diario, que durante el estado de alarma y sus prórrogas no hayan 

podido ser visados judicialmente, podrán llevarse a la sede judicial correspondiente para su visado a 

posteriori, aunque en los mismos consten ya firmados asientos registrales. 

Quinto. 

Podrán mantenerse, según el criterio de cada registrador, el teletrabajo y los turnos presenciales 

en la medida en que resulten compatibles con la prestación del servicio. 

Seguirán manteniéndose las medidas de higiene y de distancia de seguridad mínimas acordadas por 

las autoridades sanitarias con la finalidad de minimizar las consecuencias de la pandemia durante el 

máximo de tiempo posible, incluso aunque no esté vigente el estado de alarma. 

Sexto. 

Se restablece el plazo ordinario de calificación y despacho a que se refiere el artículo 18 de la Ley 

Hipotecaria con relación a los títulos que se presenten en el Registro a partir de la entrada en vigor de 

esta instrucción. Con relación a los presentados antes, el plazo de calificación y despacho continuará 

hasta la finalización de la prórroga prevista en las Resoluciones de 13 y 15 de marzo de 2020. 

Séptimo. 

La atención personal del registrador volverá a prestarse en la forma establecida por el en el artículo 5 

del Real Decreto 1935/1983, de 25 de mayo. 

Octavo. 

La solicitud de servicios registrales de modo presencial queda completamente normalizada. El horario 

de atención al público de las oficinas registrales será el establecido con carácter general en el artículo 19 

de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. 

Noveno. 

En relación con los plazos para formular alegaciones en los expedientes del artículo 199 de la Ley 

Hipotecaria y demás procedimientos registrales en ella previstos en materia de coordinación Catastro-

Registro, que siguieron en suspenso tras la Instrucción de este centro directivo de 28 de mayo de 2020, 

por no tratarse de procedimientos administrativos, se procederá a su reanudación desde la entrada en 

vigor de esta instrucción, de manera que se continuarán a partir de la última notificación practicada, o 

se reiniciarán si no se hubiera practicado diligencia alguna. 
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Actualidad del Poder Judicial  

El Tribunal Supremo fija doctrina sobre los efectos de la 

declaración de nulidad de los Planes de Urbanismo 

Resumen:  

Fecha: 09/06/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Acceder a Nota 

La Sala desestima los recursos de casación interpuestos por la Comunidad Autónoma de 

Canarias, el Ayuntamiento de Yaiza (Lanzarote) y una empresa contra la sentencia del Tribunal 

Superior de Justicia de Canarias que anuló el Plan General de Ordenación Supletorio de Yaiza 

solo en la parte que estaba situada en la costa 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha dictado una sentencia en la que fija 

doctrina sobre los efectos de la declaración de nulidad de los Planes de Urbanismo por vicios de 

procedimiento esenciales en la elaboración de los mismos. 

En concreto, establece que “los vicios de procedimiento esenciales en la elaboración de los Planes de 

Urbanismo comportan la nulidad de pleno derecho de todo el Plan impugnado, sin posibilidad de 

subsanación del vicio apreciado a los efectos de mantener la vigencia del Plan con una ulterior 

subsanación. No obstante lo anterior, en aquellos supuestos en que el vicio apreciado para la 

declaración de nulidad pueda individualizarse respecto de un determinado ámbito territorial del Plan 

o concretas determinaciones, sin que tenga relevancia alguna respecto del resto de ese ámbito 

territorial, puede declararse la nulidad del plan respecto de esas concretas determinaciones, sin que 

ello autorice a considerar la nulidad de pleno derecho subsanable con la retroacción del 

procedimiento”. 

La Sala desestima los recursos de casación interpuestos por la Comunidad Autónoma de Canarias, el 

Ayuntamiento de Yaiza (Lanzarote) y la mercantil “YUDAYA,S.L.” contra la sentencia del Tribunal 

Superior de Justicia de Canarias que anuló el Plan General de Ordenación Supletorio de Yaiza solo en 

la parte que estaba situada en la costa (el dominio público marítimo terrestre y sus zonas de 

servidumbre) porque se había omitido en la tramitación del Plan un informe, que era preceptivo y 

vinculante, de la Demarcación de Costas del Ministerio de Fomento. Por ello anuló el procedimiento y 

ordenó la retroacción al momento oportuno para la subsanación del trámite omitido con la emisión 

del citado informe sobre dicho ámbito territorial. 

La sentencia, con ponencia del magistrado Wenceslao Francisco Olea, explica que en los supuestos de 

que se trate de omisiones de trámites, en especial de informes preceptivos, los efectos son la nulidad 

de pleno derecho con carácter absoluto, por lo que afecta al Plan en su totalidad. 

Un buen ejemplo, según la sentencia, es que la Sala examina seis años después la legalidad de un Plan 

porque, ante un precepto tan claro como el artículo 117 de la Ley de Costas, habiendo requerido la 

propia Administración ese trámite concreto, no se demoró en unos pocos días la aprobación definitiva. 

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Noticias-Judiciales/El-Tribunal-Supremo-fija-doctrina-sobre-los-efectos-de-la-declaracion-de-nulidad-de-los-Planes-de-Urbanismo
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“Luego no serán las sentencias que debieran declarar, y declaran en parte, esa nulidad, las causantes 

de los efectos económicos, sociales, administrativos y procesales que con ello se genera”, subraya el 

tribunal. 

Por ello asegura que no se puede eludir esa circunstancia con el argumento de que se trate de un 

problema meramente formal, ya que lo que subyace en el trámite omitido es nada menos que la 

eventual afectación del planeamiento sobre el dominio público marítimo terrestre. 

Como consecuencia de ello, declara que dicho informe “constituye un elemento esencial del 

procedimiento que tiene entidad suficiente para declarar la nulidad del Plan.” Y es esa relevancia “la 

que deberá examinarse, en cada supuesto de enjuiciamiento, a los efectos de determinar su relevancia, 

siempre desde el punto de vista material, para servir de soporte a una declaración de nulidad”. 

Nulidad parcial de un Plan 

Sin embargo, la Sala afirma que, aunque la regla general es la declaración de nulidad del Plan, en la 

medida en que esa declaración de nulidad no puede hacerse por áreas o por sectores sin que se vean 

afectados los restantes en las determinaciones generales que comporta la potestad del planeamiento, 

“es indudable que cuando pueda individualizarse una concreta zona o sector, o unas concretas 

determinaciones de igual naturaleza, que tenga un grado de individualización tal que sus 

determinaciones no afecten al resto del territorio planificado, nada impide que pueda limitarse la 

declaración de nulidad a esa zona o zonas concretas. Es más, ese debe ser el criterio que impone la 

propia Jurisprudencia, que cuando examina la legalidad de las disposiciones reglamentarias que no 

tienen las peculiaridades del planeamiento, la nulidad se predica de preceptos concretos, sin que ello 

comporte la nulidad de todo el reglamento impugnado, a salvo de aquellos que pudieran traer causa 

de los preceptos declarados nulos de pleno derecho”. 

En este sentido, recuerda que la misma jurisprudencia ofrece múltiples supuestos en que, instándose 

por las partes recurrentes la nulidad de todo un reglamento, las sentencias terminan por declarar la 

nulidad solo de algunos de sus preceptos, la de aquellos que incurran en los vicios de anulación que 

para la nulidad de pleno derecho se establecen en el artículo 47.2º de la de la Ley del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La Sala aclara que el artículo 71 de la Ley 

Jurisdiccional “dispone con toda lógica que la declaración de no ser conforme a derecho de una 

disposición general -también de los actos- puede ser total o parcial. Y se une a esa exigencia la evidente 

utilidad, fuente de todos los problemas que genera la declaración de nulidad, de que no afecta a los 

actos de aplicación amparados en preceptos no afectados por ella”. 

La Sala concluye que en el sentido expuesto ha de entenderse la declaración que se hace en la sentencia 

recurrida y “considerar que la zona afectada por la declaración de nulidad que se hace en la sentencia, 

en la medida que afecta a la zona en que el Plan de autos “ordena el litoral” (artículo 117.2º de la Ley 

de Costas), no incide en las restantes determinaciones generales que contempla el planeamiento, lo 

cual autoriza a hacer esa individualización de los efectos de la sentencia. Y nada se ha aducido en contra 

ni es previsible a la vista del expediente y de la propia delimitación de término municipal (que consta 

en el expediente), con un centro urbano muy alejado de la costa, cuyas determinaciones no parece 

puedan verse afectadas por la causa de la nulidad que se declara”. 
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Sentencia del TS de interés 

RESPONSABILIDAD DE ADMINISTRADORES. Deudas sociales estando 

la sociedad en causa legal de disolución: indemnización a un trabajador 

por siniestro ocurrido antes de la causa de disolución y con sentencia que 

reconoce la misma con fecha posterior. 

 

Resumen:  Responsabilidad del administrador de una sociedad, basada en el 

incumplimiento del deber legal de promover su disolución, estando incursa en causa legal. 

Responde de las deudas sociales posteriores a la aparición de la causa de disolución. La 

deuda social que consiste en una indemnización a un trabajador que ha sufrido un accidente 

laboral surge con el siniestro y no con la sentencia que lo reconoce y condena a su pago. 

Como el accidente fue anterior a la aparición de la causa de disolución, aunque hubiera sido 

reconocida por sentencia posterior, no se trata de una deuda posterior a los efectos del art. 

367 LSC. 

Fecha: 25/05/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Sentencia del TS de 25/05/2020 

La cuestión planteada por el motivo se enmarca en el ejercicio de una acción de responsabilidad frente 

al administrador de una sociedad, basada en el incumplimiento del deber legal de promover su 

disolución, estando incursa en causa legal. Esta responsabilidad está regulada en el art. 367 LSC en el 

siguiente sentido:  

"Responderán solidariamente de las obligaciones sociales posteriores al acaecimiento de la causa legal de disolución los 

administradores que incumplan la obligación de convocar en el plazo de dos meses la junta general para que adopte, en 

su caso, el acuerdo de disolución, así como los administradores que no soliciten la disolución judicial o, si procediere, el 

concurso de la sociedad, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha prevista para la celebración de la junta, cuando 

ésta no se haya constituido, o desde el día de la junta, cuando el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución".  

En nuestro caso: 

- sociedad se hallaba incursa en causal legal de disolución en el año 2008, sin que su 

administrador hubiera cumplido los reseñados deberes legales de disolución.  

- La sentencia del juzgado de lo social que condena a la sociedad al pago de un crédito a un 

trabajador por accidente laboral es del día 13 de julio de 2011 

- el accidente laboral que ocasionó los daños objeto de indemnización acaeció el día 25 de 

octubre de 2006, esto es, con anterioridad a que la sociedad incurriera en causa de disolución. 

El TS estima que la sentencia judicial que declara la obligación de indemnizar y condena a su pago 

no tiene carácter constitutivo, sino declarativo, aunque sea una declaración de condena. De tal forma 

que no puede concluirse, como pretende el recurrente, que la obligación de indemnizar haya nacido 

con la sentencia, sino que nace con la causación del daño o perjuicio. 

  

http://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/972f93671882b8ac/20200605
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El Notariado Informa 

Datos.  La compraventa de vivienda cayó un 71,3 por ciento, las 

hipotecas un 57,2 por ciento y la creación de sociedades un 80,8 por 

ciento interanual. 

Resumen:  

Fecha: 10/06/2020 

Fuente: web del Notariado 

Enlace: Acceder a Nota 

 

El Centro de Información Estadística del Notariado ha hecho públicos sus últimos datos inmobiliarios, 

hipotecarios y mercantiles. Esta información procede de las operaciones autorizadas ante notario durante el 

pasado abril.  

 

Compraventa de vivienda: La compraventa de vivienda se situó en abril en 14.459 transacciones, lo que 

supone una caída interanual del 71,3%. El precio promedio por metro cuadrado de las viviendas vendidas fue 

de 1.464 €, lo que supone un incremento del 3,3%. 

Préstamos   hipotecarios: Los préstamos hipotecarios para la adquisición de una vivienda cayeron un 57,2% 

interanual en abril, hasta los 10.587 nuevos préstamos. 

Su cuantía media experimentó un incremento del 2,2% en términos interanuales, hasta los 139.649 €. 

Constitución de sociedades. El número de sociedades constituidas en abril fue de 1.651, lo que representa 

una caída interanual del 80,8%. El capital promedio de las mismas ascendió un 25,3%, hasta los 19.914 €. 

Ver datos completos 

https://www.notariado.org/portal/-/la-compraventa-de-vivienda-cay%C3%B3-un-71-3-por-ciento-las-hipotecas-un-57-2-por-ciento-y-la-creaci%C3%B3n-de-sociedades-un-80-8-por-ciento-interanual.?redirect=%2Fportal%2F
http://www.notariado.org/liferay/web/cien/sala-de-prensa/noticias/detalle?p_p_id=CIEN113_WAR_cienPrensaPlugin&p_p_lifecycle=0&p_p_col_id=column-1&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&p_r_p_564233524_NOTARIO_INFORMA_DETALLE_ID=29568266

